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i Rama Judidai

Omsqo5up<TiofdelaJudicaiura J(JZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Republka de Colombia

Chia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
ROSA ELENA ZAMBRANO GARZON Y OTROS 
JAIME OSWAL RODRIGUEZ BERNAL 
25175400300120170018100

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso.

Examinada la actuacion se observa que la apoderada de la parte actora allego 
memorial solicitando la terminacion del proceso por pago total de la obligacion 
sin condena en costas a ninguna de las partes, la cual se atendera 
favorablemente por ser procedente de conformidad con el artfculo 461 del 
Codigo General del Proceso.

■ En merito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutiivo 
de la referencia promovido por Rosa Elena Zambrano Garzon y otros en contra 
de Jaime Oswal Rodriguez Bernal.

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposicion de la autoridad pertinente. Oficiese.

Tercero. Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la 
autoridad pertinente, previa conversion de titulos.

Cuarto.
sirvieron como base de la accion a la parte demandada, con las anotaciones 
respectivas conforme al articulo 116 del Codigo General del Proceso.

Quinto.
previas las anotaciones de rigor.

Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que

1

Archivar el expediente en el momento procesal oportuno,

NQTIFIQUESE Y CUMPLASE.
« s liff

YUDI YA SANCHEZ MURCIA
eza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se ijlotifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
/ Judicial.

https://www.ramaiudicial.eov.co/web/iuzgado-Q01-civig-municipal-de-chia/85

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a m.

LUZ STELLA SANTANA SARMtENTO 
Con asignacion de funciones secretariales

https://www.ramaiudicial.eov.co/web/iuzgado-Q01-civig-municipal-de-chia/85


76

Rama judicial
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Republics do Colombia

Chia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO |
ITAU CORPBANCA DE COLOMBIA S.A. 
FERNANDO NICOLAS CHAMORRO MICOLTA 
25175400300120180045400 I

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacidn del proceso.

Examinada la actuacion se observa que el apoderada de la parte actora en 
coadyuvancia del apoderado general de la sociedad demandante allego memorial 
solicitando la terminacion del proceso por pago total de la obligacion sin condena 
en costas a ninguna de las partes, la cual se atendera favorablemente por ser 
procedente de conformidad con el arttculo 461 del Codigo General del Proceso.

En merito de lo expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo de 
la referenda promovido por Itau Corpbanca de Colombia S.A., en contra de 
Fernando Nicolas Chamorro Micolta. 1

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposicidn 
de la autoridad pertinente. Oflciese.

t

\

Tercero. Ordenar la entrega de titulos judiciales queestuvieren constituidos 
en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo 
de remanentes, pongase el dinero a disposicidn de la autoridad pertinente, previa 
conversion de titulos.

s
Cuarto.
como base de la accidn a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al articulo 116 del Codigo General del Proceso.

Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron

i

Quinto.
las anotaciones de rigor.

Archivar el expediente en el memento procesal oportuno, previas

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.^
V.

i
l
i YUDI MIREV AjjANCHEZ MURCIA 

Jueza
$
i1
i
*

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIAi

El presente auto, se notifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama
Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-mumcipal-de-chia/85

1
!

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignacion de funciones secretariales

i

i
I

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-mumcipal-de-chia/85
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\ Rama Judida]
ConscjoSoperiordetoJudicatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIAvs/ R^?ubtica de Colombia

Chia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
YOLANDA LATORRE GARCIA 
NELLY ROCIO RUIZ ROBAYO 
25175400300120190003100

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso junto con paz y salvo en cumplimiento del requerimiento 
efectuado en auto anterior.

Examinada la actuacion se observa que las partes de comun acuerdo solicitan la 
terminacion del proceso por pa’go total de la obligacion sin condena en costas a 
las partes y allegan para el efecto el paz y salvo requerido en auto anterior, la cual 
se atendera favorablemente por ser procedente de conformidad con el articulo 
461 del Codigo General del Proceso. i

En merito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:

Primero. Terminar por pago total de la obligadon el proceso ejecutivo de 
la referenda promovido por Yolanda Latorre Garcia en contra de Nelly Rocio Ruiz 
Robayo. I

i
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hu'bieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposicion 
de la autoridad pertinente. Oficiese. I

Tercero.
en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo 
de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la autoridadfpertinente, previa 
conversion de titulos.

Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren constituidos

Cuarto.
como base de la accion a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al articulo 116 del Codigo General del Proceso.

Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron

i

Quinto.
las anotaciones de rigor.

Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas

NOTIFfQUESE Y CUMPLASE.

A
YUDI MIREYA SANCHEZ MURCfA

leza
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se nptifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
I Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignacion de funciones secretariats

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHl'A .„H:1

Republic! <!<• Col«nbk

Chfa, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

EJECUTIVO
BANCO DE BOGOTA
manuel Alvaro soto lombana
25175400300120190007000

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

!■

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidacion de costas elaborada por Secretaria por estar ajwstada a la Ley, 
por los siguientes valores:

CONCEPTO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO $ 600.000
NOTIFICACIONES $ 42.605
TOTAL $ 642.605

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
j

t

UZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se no ifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama
Judicial.

https://www.ramaiudicial.eov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 
LUZ STELLA SAMTANA SARMIENTO 

Con asignacion de funciones secretariales

r

!

?

»

;

!

!

https://www.ramaiudicial.eov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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/ Rama Judicial

Con^SuPcrioirdgt»^kahi» JU2GADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Republics de Colombia

Chla, siete (7) de octubre de d!os mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO 
ROSA JAIMES
YONATAN LEDESMA OSPINA Y WILLIAM FEDERICO 
FRIANA PALMA I
25175400300120190007900 1RADICACION No:

i

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso. i i

Examinada la actuacion, se observa que la parte actora allego memorial solicitando 
la terminacion del proceso por pago total de la obligacion incluidas costas procesales, 
en tanto, la parte demandada dio efectivo cumplimiento al acuerdo que dio origen a 
la suspension del proceso tal como obra en el acta de la audiencia publica celebrada 
el dia 31 de agosto de 2020, por consiguiente, se reanudara el proceso y se atendera 
favorablemente la terminacion por ser procedente de conformidad con el articulo 461 
del Codigo General del Proceso.

!
En merito de lo expuesto, el Juzgado

1

Resuelve:
*

Prlmero. Reanudar el proceso conforme lo expuesto.

Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo de laSegundo.
referenda promovido por Rosa Jaimes en contra de Yonatan Ledesma Ospina y 
William Federico Triana Palma. 1

Tercero. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero en 
caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposicion de la 
autoridad pertinente. Oficiese.

Cuarto.
este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo de 
remanentes, pongase el dinero a disposicion de Pa autoridad pertinente, previa 
conversion de titulos.

Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren constituidos en

Quinto.
como base de la accion a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al articulo 116 del Codigo General del Proceso.

Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron

Sexto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas las 
anotaciones de rigor.i

*
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Q J.iti UDIMIREYA SANCHEZ MURCIA 
Jueza

Jl ZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se notified por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama
Judicial. \

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
!

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignacion de funciones secretariates

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Rdroa |udiclal
CtmsejpStipgoo,delaludicmra JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

i

R^xiblSca <Jc Colombia

i

Chla, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)N

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

VERBAL
SILVIA LAVERDE DE ORTIZ 
CENTRAL COOPERATIVA DE SERVICIOS 
FUNERARIOS 
25175400300120190021500RADICACION No: \

I
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidacion de costas elaborada por Secretarla por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:

•i

i

b

CONCEPTO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA l$ 6.000.000
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA $ 2.800.000i

NOTIFICACIONES $ 10,000
TOTAL l $8,810,000 i

i

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
r\

mui{0K
YUDI MIREYA S CHEZ MURCIA

iueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se notifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama
Judicial. \

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85

l iHoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignacion de funciones secretariales

i

i
i

l

\

i--

I

f:

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85
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56? \X'
v . R^ma judkia!
r J ConscfoSupcrioidelaJudicatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIAi

K^niblita <k Colwnbla
i

Chia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

EJECUTIVO
EMBOTELLADORA CAPRI LTDA 
REORGANIZACION.
MAURICIO LAMPREA PALMA 
25175400300120190025900

i
i

EN
DEMANDADO: 
RADICACION No:

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia al poder 
por parte del abogado Cristian Ricardo Hernandez Lopez, al cumplir los 
requisites del articulo 76 dell Codigo General del Proceso.

Al no existir otra actuacion pendiente por resolver permanezea el proceso en 
secretaria. \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

*

YUDI MIREYAlSANCHEZ MURCIA
eza

tc

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se/notifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama
Judicial. I

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con aslgnacion de funciones secretariales

i
■!

<
I

!

!

S

i
i

i

.i-

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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, \ Rama Judicial

* Consgi° dc la Judicature JUZGADO PRIIWERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 1
Rc^aiblka dc Colombia

Chia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
!

CLASH DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

EJECUTIVO
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA SA
MARIA AURORA GARZCN ROMERO 
25175400300120190038600

DEMANDADO: 
RADICACION No:

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacidn del proceso por lo que seria del caso proveer de conformidad con lo 
solicitado, no obstante, para el despacho no resulta claro si lo pagado por la pasiva 
fueron canones en mora o todos los canones del Contrato de Leasing 
Habitacional N° 04799600272452 lo cual con'llevarfa a la entrega del tltulo base 
de la ejecucion a la pasiva como se indica por parte de la apoderada demandante.

i

j

> En merito de lo expuesto, el Juzgado
!

Resuelve:

Primero.
dentro del termino de cinco (5) dias, precise si lo pagado fue los canones en mora 
o todos los canones del Contrato de Leasing Habitacional N° 04799600272452, 
por contera, ratifique si el desglose y entrega del tituto debe hacerse a la parte 
demandada.

Previo a proveer sobre la terminacidn del proceso, la parte actora

Segundo.
solicitud de terminacidn de acuerdo con su literalidad y se entregara el titulo 
ejecutivo a la parte demandada.

En caso de que la parte actora guarde silencio, se atendera la1

Tercero. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer.

NCTtFIQUESE Y CUMP^LASE *

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA*
eza

UZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIAT
J
»

El presente auto, se notified por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
• Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a m.
•i:

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con aslgnacion de funckmes secretariats

I

4

l

J
I jj

; |

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85
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% Rama Judicial
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Rv“publfca de Colcanbla

OChia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
CONJUNTO RESIDENCIAL GUAYACAN P.H. 
YAQUELINE GARCIA VALBUENA 
25175400300120190063100

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso.

Examinada la actuacion se observa que la parte actora allego memorial 
solicitando la terminacion del proceso por pago total de la obligacion incluidas 
las costas procesales, la cual se atendera favorablemente por ser procedente 
de conformidad con el articulo 461 del Codigo General del Proceso.

En merito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo 
de la referenda promovido por Conjunto Residencial Guayacan P.H., en contra 
de Yaqueline Garcia Valbuena.

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposicion de la autoridad pertinente. Oficiese.

Tercero.
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la 
autoridad pertinente, previa conversion de titulos.

Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren

Cuarto.
sirvieron como base de la accion a la parte demandada, con las anotaciones 
respectivas conforme al articulo 116 del Codigo General del Proceso.

Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que

Quinto.
previas las anotaciones de rigor.

Archivar el expediente en el momento procesal oportuno

NOTIRQUESE Y CUMPLASE.

YUDI MIREY NCHEZ MURCIA
Jueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se rotifico por estado electronico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 
/ Judicial.

https://www.ra rnaiudirial.6Ov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
/

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 aim.

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignacion de funciones secretariales

i

https://www.ra_rnaiudirial.6Ov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

91 

Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH TORRES PULIDO 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO FISCO CABRERA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210010000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.000.000  

TOTAL $ 1.000.000  

 
En firme el presente auto, secretaría proceda con el archivo del proceso de la 
referencia, conforme lo ordenado en el numeral 5 de la sentencia proferida 
dentro de la audiencia pública de fecha 23 de agosto de la anualidad, 
dejándose las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b7fe8c70f45391c296c88ba958e77c2cb6f36214c2bc5e9d7b1da766d3580c4 

Documento generado en 07/10/2021 03:35:33 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 130 

Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FONDE DE EMPLEADOS SANTA REYES 

“FONESA”  
DEMANDADO: HARDY REYNALDO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120200036200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la liquidación de 
costas elaborada por secretaría la cual se aprobará por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
De otro lado, se observa que estando el proceso al Despacho, la parte actora 
allegó liquidación de crédito, de la cual se ordenará correr traslado en los 
términos del artículo 466 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría por 
estar ajustada a la Ley, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, por los siguientes valores: 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.700.000     

NOTIFICACIONES $ 48.000  

TOTAL $ 1.748.000 

 
Segundo. Por secretaría, correr traslado de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PLANTADOR COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: FLORES DE TIERRA GRATA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120200044000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la liquidación de 
costas elaborada por secretaría la cual se aprobará por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
De otro lado, se observa que la parte actora allegó liquidación de crédito, de 
la cual se ordenará correr traslado en los términos del artículo 466 del Código 
General del Proceso.  
 
Por último, se atenderá favorablemente la petición de acceso al expediente 
elevada por el apoderado de la pasiva.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada 
a la Ley, por los siguientes valores: 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 6.000.000  

TOTAL $ 6.000.000  

 
Segundo. Por secretaría, correr traslado de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. 
 
Tercero. Poner el expediente en conocimiento del apoderado de la parte 
pasiva. Por Secretaría procédase por medios virtuales y limítese el término de 
acceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR (CANAPRO)  
DEMANDADO: JONATAN MAURICIO PINZÓN RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120200051700 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 400.000     

TOTAL $ 400.000 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EL RINCÓN DE YERBABUENA COPROPIEDAD 

HORIZONTAL 
DEMANDADO: WALTER BEJARANO SOTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200054900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.700.000     

NOTIFICACIONES $ 99.300  

TOTAL $ 2.799.300   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CELMIRA RENGIFO GARCÍA 
DEMANDADO: ANDRÉS LORENZO LEAÑO LEAÑO Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200056700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
No obstante, previo a resolver sobre la petición de terminación se requerirá a 
la parte actora para que manifieste si el pago también comprende las costas 
procesales, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Previo a disponer sobre la solicitud elevada, requerir a la parte actora para 
que en el término de 5 días manifieste si el pago también comprende las costas 
procesales, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. En caso de guardar silencio, se entenderá que también se 
encuentran pagadas y volverá el expediente al Despacho para tramitar la 
terminación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA MAZUERA BUENO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210013900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.200.000     

TOTAL $ 2.200.000 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f77d48f28d4def418ae041e1867101c51449bf89ef9be383a32ffcba1216d14e 

Documento generado en 07/10/2021 03:33:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

266 

Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SESPECIAL LEY 1561 DE 2012 
DEMANDANTE: ECOSOS ECOPROYECTOS SISTENIBLES S.A.S y 

OTRA 
DEMANDADO: EVANGELINA CHAPETÓN VDA DE DÍAZ Y OTROS  
RADICACIÓN No: 25175400300120210015400 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que el apoderado del extremo activo 
presentó recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda. 
 
En efecto, obra en el expediente escrito con el cual la parte actora interpone dentro del 
término legal el recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda. 
 
Frente al recurso ordinario de apelación, se recuerda que tiene por objeto que sea el 
superior funcional de quien profirió la decisión, quien estudie la providencia de primer 
grado y la revoque o reforme. Como bien se sabe, para que pueda concederse el recurso 
de alzada, se deben cumplir previamente los siguientes requisitos: (i) que quien 
interponga el recurso de apelación tenga interés directo en el proceso, (ii) que la 
providencia recurrida le sea desfavorable; (iii) que ella sea susceptible de impugnación 
por medio de apelación; y, (iv) que el recurso se interponga ante el Juez que la dictó, en 
la forma y oportunidad previstas por la ley, requisitos que se encuentran cumplidos 
íntegramente en este asunto, como quiera que el auto que rechaza la demanda es una 
providencia susceptible de alzada de conformidad con el artículo 321 del Código General 
del Proceso, aunado a que se trata de un proceso de menor cuantía. 
 
En vista de lo anterior, y según las previsiones del artículo 90 ibídem, el  recurso de 
apelación se concederá en el efecto suspensivo, y se ordenará su remisión al superior 
conforme al artículo 324 del mismo estatuto procesal, empero, atendiendo las medidas 
adoptadas en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, la 
remisión se efectuará por medios electrónicos, y por tanto, no habrá lugar a ordenar la 
expedición de copias ni el suministro de expensas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de 23 de septiembre de 2021. 
 
Segundo. Secretaría procederá como lo indican los artículos 322 y 326 del Código 
General del Proceso. 
 
Tercero. Surtido lo anterior, se remitirá sin expensas, el expediente por medios 
electrónicos al superior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ELSY JOHANNA ÁVILA CANASTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210015600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.000.000     

TOTAL $ 1.000.000   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO: BEATRIZ JIMÉNEZ SARMIENTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la liquidación de 
costas elaborada por secretaría la cual se aprobará por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
De otro lado, se observa que  estando el proceso al Despacho, la parte actora 
allegó liquidación de crédito, de la cual se ordenará correr traslado en los 
términos del artículo 466 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada 
a la Ley, por los siguientes valores: 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 1.500.000     

NOTIFICACIONES $ 8.000  

TOTAL $ 1.508.000  

 
Segundo. Por secretaría, correr traslado de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: KASAP BIENES RAÍCES S.A.S. 
DEMANDADO: FERNANDO ULISES ROJAS ROMERO Y OTRA. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210016800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA 
la liquidación de costas elaborada por Secretaría por estar ajustada a la Ley, 
por los siguientes valores:  
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 3.500.000     

NOTIFICACIONES $ 72.000  

TOTAL $ 3.572.000   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO-FIJACION CUOTA ALIMENTOS  
DEMANDANTE: ANGÉLICA PAOLA CRISTANCHO 
DEMANDADO: DANNY RODRÍGUEZ BAJONERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210033900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la notificación personal del 
demandado según lo previsto en el Decreto 806 de 2020, al igual que el poder otorgado 
por el extremo pasivo, la contestación de la demanda y una excepción previa presentada 
por su apoderada. Adicionalmente, se presenta la solicitud de terminación del proceso por 
conciliación llevada a cabo ante la Comisaria Primera de Familia. 
 
Así las cosas, sería del caso resolver sobre la notificación personal del demandado, la 
contestación de la demanda y la excepción previa presentada por la pasiva a través de 
apoderada judicial, no obstante, el apoderado de la parte actora allegó memorial 
solicitando la terminación del proceso por conciliación, en tanto, ante la Comisaría Primera 
de Familia de este municipio se llevó a cabo la diligencia de conciliación entre las partes 
en litigio la cual recayó sobre todas y cada una de las pretensiones invocadas con la 
demanda, por consiguiente, se atenderá favorablemente al cumplir los requisitos 
sustanciales. 
 
Finalmente, se reconocerá personería jurídica a la abogada designada por el extremo 
pasivo, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar el proceso de la referencia por conciliación promovido por 
Angélica Paola Cristancho en contra de Danny Rodríguez Bajonero. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, como quiera que la demanda se 
presentó en forma digital. 
 
Tercero. Reconocer personería jurídica a la abogada Diana Carolina Castro 
Garzón como apoderado del señor Danny Rodríguez Bajonero, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
Cuarto.  Sin lugar a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, en tanto, 
no fueron decretadas dentro del asunto. 
 
Quinto.  Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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2021-339 termina por conciliación 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: ORLANDO EUSEBIO ARÉVALO ABRIL Y OTRA 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ZAPATA Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210034300 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitado el retiro de la 
demanda, por cuanto los demandados entregaron el inmueble objeto de Litis. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando el retito de la demanda, por cuanto los demandados entregaron el 
inmueble objeto de Litis, lo que conlleva a afirmar que el objeto del presente 
asunto se extinguió, por consiguiente, se atenderá favorablemente por ser 
procedente de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Autorizar el retiro de la demanda, precisando que al haberse 
radicado de forma digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 
Segundo. Dejar las constancias y anotaciones que correspondan. 
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELIANA PAOLA GÓMEZ POVEDA 
DEMANDADO: VIVIANA ALICIA AMADO GUZMÁN 
RADICACIÓN No: 25175400300120210049400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Eliana Paola Gómez 
Poveda y en contra de Viviana Alicia Amado Guzmán por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré de fecha 14 de febrero de 2019 
 

a. $840.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 15 de marzo de 2019 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Para los efectos a que haya lugar, la demandante Eliana Paola 
Gómez Poveda actúa en causa propia. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda para la 
revisión del expediente. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELIANA PAOLA GÓMEZ POVEDA 
DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO BUITRAGO CUERVO Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210049500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Eliana Paola Gómez 
Poveda y en contra de José Antonio Buitrago Cuervo y Nohora Nancy Barrero 
Morato por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré de fecha 4 de octubre de 2019 
 

a. $840.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 6 de noviembre de 2019 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Para los efectos a que haya lugar, la demandante Eliana Paola 
Gómez Poveda actúa en causa propia. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda para la 
revisión del expediente. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ZORAIDA MUÑOZ DÍAZ Y OTRO 
DEMANDADO: GENFREE YOVANA CASALLAS Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210049600 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- No se allegaron las facturas expedidas por las empresas prestadoras 
de los servicios públicos de agua y energía, las cuales cobra 
ejecutivamente.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA MARÍA CUERVO OROZCO 
DEMANDADO: JORGE MARIO MUÑOZ CHIBUQUE 
RADICACIÓN No: 25175400300120210049800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Diana María Cuervo 
Orozco en su calidad de representante legal de su hija menor AMC y en contra 
de Jorge Mario Muñoz Chibuque por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $3.015.000, por concepto de cuotas alimentarias comprendidas entre 
los meses de diciembre de 2020 y agosto de 2021, discriminadas así:  
 

VALOR 
CUOTA 

ALIMENTOS 
MES 

EXIGIBLE 
A 16 DE 

$335.000 dic-20 dic-20 

$335.000 ene-21 ene-21 

$335.000 feb-21 feb-21 

$335.000 mar-21 mar-21 

$335.000 abr-21 abr-21 

$335.000 may-21 may-21 

$335.000 jun-21 jun-21 

$335.000 jul-21 jul-21 

$335.000 ago-21 ago-21 

$3.015.000 TOTAL 

 
b. $150.000 por concepto de vestuario del mes de diciembre de 2020. 
 
c. Por el valor de los intereses de mora liquidados de conformidad con el 
artículo 1617 del Código Civil, a la tasa del 6% anual sobre cada uno de los 
valores relacionados en los numerales anteriores, desde la fecha de su 
exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d. Por las cuotas por concepto de cuota de alimentos y demás 
obligaciones que en lo sucesivo se causen más sus intereses. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
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de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Impedir al demandado salir del país hasta tanto preste garantía 
suficiente del cumplimento de la obligación alimentaria, así mismo, se ordena 
su reporte a las centrales de riesgo (inciso 6 artículo 129 Ley 1098 de 2006, 
Código de la Infancia y la Adolescencia). Ofíciese a las entidades 
correspondientes. 
 
Sexto. Reconocer al abogado Jean Carlos Corro Ovalle identificado 
con cédula de ciudadanía 77.191.686 y portador de la tarjeta profesional 
262.657 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2021-498 libra mandamiento de pago 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA MARÍA CUERVO OROZCO 
DEMANDADO: JORGE MARIO MUÑOZ CHIBUQUE 
RADICACIÓN No: 25175400300120210049800 

 
Previo a atender la petición de medidas cautelares, se requiere a la parte 
demandante para que en el término de 3 días aclare su solicitud, así: 
 

1. Indique cuáles son las entidades financieras destinatarias de la orden 
de embargo de cuentas bancarias.  

2. Determine por cuál concepto pide las retenciones de dinero a la 
empresa Restaurante Semolina de Chía, es decir, si se trata de 
embargo de salario, honorarios, acciones, entre otros.  

 

Si la parte actora guarda silencio en el término concedido, se entenderá 
desistida la petición sin necesidad de emitir auto que así lo decrete. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 198ed9a213cb790c46d86da3f5bccf208960c3abf27069e5b4ed21c16f18108b 

Documento generado en 07/10/2021 03:34:40 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 

Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

86 

Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO RATIVA GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050000 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida 
con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la 
parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
- No aportó certificado de existencia y representación legal de Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A., de conformidad con el artículo 663 
del Código de Comercio que reza: “Cuando el endosante de un título 
obre en calidad de representante, mandatario u otra similar, deberá 
acreditarse tal calidad”. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Jessika Mayerlly González Infante 
identificada con cédula de ciudadanía 1.015.455.738 y portadora de la tarjeta 
profesional 325.391 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2021-0500 inadmite demanda 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 86355abe81a6cc6eaffa2c9762882d70832432fc09e2873b16e1ea40c7cc972b 

Documento generado en 07/10/2021 03:34:44 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 

Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO SANTA ANA DE CHÍA 
DEMANDADO: DANIEL BESEDICHECK PRADA Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Conjunto Santa Ana de 
Chía y en contra de Daniel Besedicheck Prada y Luz Ángela González de 
Besedicheck por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $16.357.974 por concepto de cuotas de administración comprendidas 
entre los meses de febrero de 2020 y julio de 2021, por los valores que a 
continuación se indica:  
 

VALOR 
CUOTA 

CAUSADA 
EXIGIBLE A 

1° DE 

$305.974 feb-20 mar-20 

$947.000 mar-20 abr-20 

$900.000 abr-20 may-20 

$947.000 may-20 jun-20 

$947.000 jun-20 jul-20 

$947.000 jul-20 ago-20 

$947.000 ago-20 sep-20 

$947.000 sep-20 oct-20 

$947.000 oct-20 nov-20 

$947.000 nov-20 dic-20 

$947.000 dic-20 ene-21 

$947.000 ene-21 feb-21 

$947.000 feb-21 mar-21 

$947.000 mar-21 abr-21 

$947.000 abr-21 may-21 

$947.000 may-21 jun-21 

$947.000 jun-21 jul-21 

$947.000 jul-21 ago-21 

$16.357.974 TOTAL 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 



 

 2 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c. Por las expensas comunes que en lo sucesivo se causen más sus 
intereses. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Andrés Trujillo Maza identificado con 
cédula de ciudadanía 79.867.029 y portador de la tarjeta profesional No. 
106.702 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 
 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2021-501 libra mandamiento de pago 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7870d40318f1e3a557ab88188e22fd60a81da93a697d15f6bfa34c0b944aad82 

Documento generado en 07/10/2021 03:34:53 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 

Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NOURICH GROUP S.A.S. 
DEMANDADO: ASTRAL BROKERS S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Nourich Group S.A.S. 
y en contra de Astral Brokers S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Factura 503 

 
a. $3.778.703,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 10 de junio de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre 
el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
1.2. Factura 618 

 
a. $3.368.918,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 

 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 6 de septiembre de 

2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
sobre el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
 

1.3. Factura 581 
 

a. $216.938,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
 

b. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de julio de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
sobre el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
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Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Jean Carlos Corro Ovalle identificado 
con cédula de ciudadanía 77.191.686 y portador de la tarjeta profesional 
262.657 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 

Con asignación de funciones secretariales 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Código de verificación: 

3d3babbce15a1a857ecd47a8015282afcb6366a68a6f05c72497c0d4236dee02 

Documento generado en 07/10/2021 03:35:01 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

38 

Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NOURICH GROUP S.A.S. 
DEMANDADO: ASTRAL BROKERS S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050300 

 
Previo a decretar el embargo de las sumas de dinero existentes y depositadas 
en cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o 
financiero posea el demandado, se requiere a la parte actora para que en el 
término de 3 días determine las entidades financieras a las cuales va dirigida 
la orden. Si la parte actora guarda silencio en el término concedido, se 
entenderá desistida la petición sin necesidad de emitir auto que así lo decrete. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6726811be21fe2c02f7bfaecd9a85270b2775bb563824c3f964b9c6861dffb4f 

Documento generado en 07/10/2021 03:35:06 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM RICARDO GARZÓN BASTIDAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050400 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Carolina Abello Otálora identificada con 
cédula de ciudadanía 22.461.911 y portadora de la tarjeta profesional 129.978 
del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 
 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2021-504 inadmite demanda 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c46e244a9062ea5046b5d78daa2930571ba9acf17835ccfabea7bcf1c8a4d24f 

Documento generado en 07/10/2021 03:35:10 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012 
DEMANDANTE: CARLOS SUÁREZ Y OTROS 
DEMANDADO: JOSÉ MARCIANO BULLA FORERO y 

HEREDEROS INDETERMINADOS y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICACIÓN No: 25175400300120210050500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 

 
En consecuencia, y atendiendo lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 1561 
de 2012, previo a resolver sobre la admisión de la demanda, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Oficiar al Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de 
Chía, la Alcaldía Municipal de Chía, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, la Fiscalía General de la Nación, la Agencia Nacional de Tierras, la 
Superintendencia de Notariado y Registro y la Personería Municipal de Chía, 
para que en el término de 15 días hábiles informen si el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-489521 y número 
catastral 00000004-1666-000, cuya área es 348 mts2, ubicado en la vereda 
Bojacá del municipio de Chía, se encuentra o no en las circunstancias 
señaladas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 
de 2012, en lo que a cada una de dichas entidades compete.  
 
Parágrafo. Imponer la carga de los oficios a la parte actora, quien constatará 
en los respectivos recibidos la fecha y hora de radicación, y anexará copia del 
certificado de libertad y tradición del inmueble y certificado catastral. Para su 
retiro y en virtud de las medidas tomadas por la emergencia sanitaria que 
actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita previa ante 
la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO 
Con asignación de funciones secretariales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO SANDOVAL HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: FABIO DÍAZ CHAPARRO Y OTRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050700 

 
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 

 
Revisado el expediente, se advierte que la parte actora presentó la demanda 
para ser repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, sin tener en 
cuenta que conforme al factor territorial para determinar la competencia, el 
conocimiento del asunto le corresponde al Juzgado Civil Municipal de Barbosa 
– Santander, en aplicación al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. que regula 
su determinación en asuntos como el que nos ocupa, de la siguiente manera: 
 

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a 
las siguientes reglas: 

 
(…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 
en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante.” (Negrilla del Juzgado) 
 

La norma citada, fue objeto de estudio por parte de la Corte Suprema de 
Justicia, quien se pronunció en auto de 13 de junio de 20171, resolviendo 
atribuir competencia al juzgado de la localidad en la que se ubicaba el 
inmueble perseguido en hipoteca. Como fundamento de su decisión consideró:   
 

“Entonces, como lo aquí pretendido es el cobro de una obligación a 
través de la prerrogativa de persecución de la condición de acreedor 
hipotecario (artículo 2452 del Código Civil), se trata del ejercicio de 
«derechos reales», que supone un foro real, e impide tener en cuenta 
de manera concurrente otros factores de competencia como el lugar de 
cumplimiento de la obligación (28-3 C.G. del P.) o el domicilio de la 
demandada (28-1 ibídem), pues, precisamente el carácter exclusivo de 
la atribución conlleva que nadie más la ostenta”. 

 
Así las cosas, el inmueble objeto de hipoteca se encuentra ubicado en la 
vereda de Francisco de Paula Santander en el Municipio de Barbosa – 
Santander, y por tanto, su conocimiento corresponde al Juzgado de dicha 
municipalidad, a donde será remitida, para lo de su cargo.  
 

                                                 
1   CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Magistrado ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO. 

AC3744-2017. Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-00919-00 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Barbosa – Santander (reparto), para lo de su 
competencia.  Procédase por medios electrónicos. 
 
Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 
DEMANDADO: EXALTA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Holcim (Colombia) S.A. 
y en contra de Exalta S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 4056957 
 

a. $37.347.331,41,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 15 de noviembre de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Héctor Leonel Sanabria Torres 
identificado con cédula de ciudadanía 79.864.846 y portador de la tarjeta 
profesional 121.548 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda para la 
revisión del expediente. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

90 

 
Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL 
CONVOCANTE: MARÍA ISABEL FORERO SÁNCHEZ 
CONVOCADO: LUIS ALFONSO OTÁLORA LIZCANO 
RADICACIÓN No: 25175400300120201100100 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que la parte convocante presentó 
desistimiento del interrogatorio de parte como prueba extraprocesal. 
 
En efecto, revisado el expediente obra solicitud de desistimiento de la práctica de 
interrogatorio de parte como prueba extraprocesal presentada por la apoderada de la 
activa, dada la imposibilidad de notificación al absolvente.  
 
Así las cosas, el artículo 314 del Código General del Proceso señala que puede 
desistirse de las pretensiones de la demanda mientras no se haya pronunciado 
sentencia, petición que puede ser presentada por el apoderado con facultad de recibir 
como lo indica el artículo 315 ibídem, presupuestos que se cumplen en el presente 
asunto de tal suerte que el despacho aceptará el desistimiento presentado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Aceptar el desistimiento de la práctica de interrogatorio de parte como 
prueba extraprocesal conforme a lo expuesto.  
 
Segundo. Decretar la terminación del trámite de la referencia por desistimiento.   
 
Tercero. Sin lugar a condenar en costas, por no haberse causado. 
 
Cuarto. Una vez esta providencia cobre ejecutoria archivar el expediente, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

Yudi Mireya Sanchez Murcia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Chia - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 61 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 8 de octubre de 2021 siendo las 8:00 a.m. 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL - 
INTERROGATORIO 

DEMANDANTE: NÉSTOR ANTONIO SÁNCHEZ CRUZ 
DEMANDADO: JUAN CARLOS UMBA SALEM 
RADICACIÓN No: 25175400300120201100700 

 
En auto proferido dentro de la audiencia pública celebrada el día 21 de junio 
de la anualidad, se requirió a la parte actora para que dentro del término de 30 
días, cumpliera con una carga procesal necesaria para continuar el trámite. 
(archivo 14) 
 
Al haber transcurrido más de treinta días desde la ejecutoria del auto, sin que 
hubiera cumplido dicho requerimiento, se procederá a dar aplicación al 
numeral primero del artículo 317 del C.G.P. que dispone:  
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término 
sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 
De esta manera se ordenará la terminación del trámite por desistimiento tácito. 
No habrá lugar a condenar en costas a las partes, por no haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Decretar la terminación de la solicitud de la referencia, por 
desistimiento tácito. 
 
Segundo.  Sin lugar a ordenar el desglose y la entrega de los documentos 
que sirvieron como base de la acción a la parte demandada, como quiera que 
la demanda se presentó en forma digital. 
 
Tercero. Sin lugar a condenar en costas a la parte demandante. 
 
Cuarto. Archivar el expediente en los de su clase y previas las 
anotaciones de rigor, una vez esta providencia cobre ejecutoria.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2020-11007 termina desistimiento tácito 
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Chía, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DEMANDANTE: ARGENIDA DEL SOCORRO AGUIRRE 

JARAMILLO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210050200 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- La corrección de cédula es un trámite administrativo que se surte ante 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, por lo anterior y a efectos de 
determinar si hay lugar a iniciar un proceso de jurisdicción voluntaria 
para corrección de partidas de estado civil (num. 11 art. 577 C.G.P.), 
se requiere a la parte actora para que allegue el documento base1 que 
sirvió para la expedición de la cédula de ciudadanía de primera vez. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Uriel Quecán Canasto identificado con 
cédula de ciudadanía 2.994.125 y portador de la tarjeta profesional 89.952 del 
C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes2. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 De conformidad con la Resolución 5621 de 2019 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 

documento base es el documento utilizado para el trámite de primera vez de la cédula de ciudadanía, que 

puede ser: partida de bautismo, formulario 12 b, libreta militar, tarjeta de identidad, tarjeta de identidad 

postal, cédula antigua, registro civil de matrimonio, registro civil de nacimiento, carta de naturaleza, 

entre otros. 
2 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2021-502 inadmite demanda| 
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